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^ ¡eyn obligarán en la ieninsvla, ialat BoUaret ÿOa^ 

*0^0* à lo* veinte diae de *u prowirfÿiicii», « en ella» no ee 
*'*Pn»iere otra cora.

Entiende hecha la pronmlganón d^en qw termine la 
^^^^^^ Gaceta oficial.
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SrSCElCÍÓN PARTICULAR
En CÓBDOBA: Un mes, 8 pesetea,—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,6&-Un aJlo,8B.
Fo era Da córdoba: Un mea, à peaetns.—Trimestre, 11,26,—Seis 

meses, 23,60,—Un Ato,46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

IS POBLICA TODOS DUS PÍAS, EXCEPTO LOS DO El BOOS

Loa Leye», órdene» ÿ anuneioi qae te manden fntbiiear en 
lot Boletines Omoiales te han de remitir ai Jefe poíltiao 
reepectioo, por cago conducto te potarán á loa editoret de let 
mencionado» periódieat, (Ordekes de 3 de Abril, on 8 121 
DE Octobre de 1864.)

P''«8l(lencta det Consejo de Hlnietroe. f
Í^fioeta del día 21.) !

(0 n^^' ®^ ^®ï y la Rmna Regante 
r• GJ» y Angueta Real Familia 
tinuan en esta Oorte, sin novedad ' 

211» ’mportaata salad.  *

GOBIERNO CIVIL ¡
DK LA 1

* KOVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO
MONTES

p Núm. 1088
^d' ^^'®^^^® ®®^ ®^ buen órden y 

® ita marcha dei servicio ordinario
»or ’ '*® ^“^<’^¿0 con lo informado 
de \ ^^'^Qr Ingeniero Jefe de montea 
derV * P’^°^^*^*^^8| he acordado suspen- 
deh * ^®^*hoaoión dei deslinde de la 

^®yal de Homachueloa, basta 
jj ae Jumo próximo venidero,

®ld ^^ aounoia al público para 
conocimiento de loa iatere*

operación. 
‘‘doba 22 de Abril de 1892.

El Gobernador,
Antonio Castañón y Faes

Mimas
Núm. 1072

Notificación 
s4:i'&,» en esta capital don 
^sriahA o ? ^* “® representante don 
Í*’'e86nt se le notifica por el 
" 3de S ^'*® desde el día 26 del actual 
®' seflor T^^*^ Próximo, se efectuará por 
^^i^ient ■^°,g®^æ*’O del ramo, el recono- 

^® demasía á la mina de 
3064 d 1® ^°®hrads San Luis, número 
^® ''oil 11 x™''^'’'O de Espiel, colindan- 
**^^. núm 2^*^ propiedad llamada Ma-

®®oial ” ^® publica en este periódioo 
®^®otoA^^'i^ ^^ oonocimiento y à los 
^*^e la • ^^V'’"^® ^^ del Reglamento 
’®*ûâ8 ■®^®°“®*'5ït de la vigente ley de 

^*^>’doba 20 de Abril de 1892.

El Gobernador, 
Antonio Castañón y Faes

JJ Núm.1075
®“ ®®^^ capital don

Parish,. ’^* ®" representante don 
“olano, se le notifica por el

río solícita para el auxiliar D. Ignacio 
López, se haga á la Excelentísima Di 
putaoión una reoomenJación especial 
para la resolución que creyese justa. 

Aprobar el acta de replantée del tro
zo primero de la carretera de Montoro 
á Ventas de Cardeña y de la variante 
introducida en una pequeña parte del 
trazado poral Director de Carreteras 
provinciales, como igualmente la oertí- j 
ficación de las obras ejecutadas en di
cha vía durante el mes de Diciembre 
último por el contratista D. Sebastián 
Diaz Morales, y que se remita una co
pia de esta al Alcalde de Montoro para 
los efectos acordados.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
ugier de la Biblioteca provincial, ha
cho á favor de D, Pedro José Giménez,

presente, que desde el día 26 del actual 
al 3 de Mayo próximo, se efectuará por 
el señor Ingeniero del ramo, la demar
cación de la mina de antimonio nom
brada Sun Luis,número 3145, colindan
te con la de su propiedad llamada Afa- 
nuel, núm. 2766.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para su conooimiento y á los 
efectos del artículo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
minas.

Córdoba 20 de Abril de 1892. 
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 980
Extracto de loe acuerdos adoptados 

por la Comisión provincial en sus 
sesiones celebradas en los días 7, 9, 
11, 13, 26,27, 28 y 30 de Enero; 8, 
10, 11,13,22, 24, 26 y 27 de Febre 
ro de 1892.

Sesión del día 10 de Febrero de 1892 
Presidencia del Sr. García Cubero
Señores que asistiero»:
Cárdenas, Matilla, Flores,Galán, Re

yes, y de Hombre.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presente mes de Febrero.

Pasar á informe de la Contaduría . 
una in tanoia de don Enrique Valde- ( 
lomar y Fábreguee, exponiendo que j 

, basta ahora no ha tenido conocimiento ¡ 
por no habórsele comunicado, de que 1 
la Exorna. Diputación en su sesión de ! 
20 de Febrero de 1884 concedió al 
exponente y á sus hermanos un auxi
lio de 375 pesetas con motivo del falle- 
oimiento de su Sr. padre el excelentí
simo Sr. Baron de Fuente de Quinto, 
cuyo acuerdo no se ha cumplido aun 
ni ha podido hacerse la oportuna 
reclamación por los interesados en 
virtud áno haberséles notificado aquel.

Pasar á la Contaduría para su exá- 
men y demás efectos la cuenta general 
de caudales de ¡a provincia, oorrespun- 
diente el ejercicio económico de 1889 
á 90, que remite el Depositario de fou- 

t dos provinciales; y que respecto á la 
gratificación que esta ultime funciona

Rector de la Universidad Literaria de 
Sevilla, el itinerario de la visita que 
ha de praoticarsa en la temporada 
próxima por el señor Inspector de 
primera enseúsnaa, en Ias Escuelas de 
los pueblos y aldeas que á continuación 
ee expresan, he dispuesto se publique 
aquél, al objeto, de que loe señoree 
Alcaldes lo pongan en conocimiento 
de los Maestros intereeadoa, y estos 
tengan preparados los estados que 
según las disposiciones vigentes, han 
de entregar á dicho funcionario en el 
acto da la visita.

Córdoba diaa y nueve de Abril de 
mil ochocientos noventa y dos,—El 
Gobernador presidente, Antonio Cas
tañón y Faes.—El Saoretario acciden
tal, Rafael González.

en vista de no haberse presentado á 
tomar posesión de su destino.

Aprobar varios pagos realizados por 
los Ayuntamientos de la Rambla, Es
pejo y Fernán Nuñez á favor de nodri
zas externas de la Casa Central de Ex
pósitos,res id entes en dichas villas,com- 
pensándose oportunamente y por ouen- 
ta de sus respeotivos contingentes el 
importe de las nóminas satisfechas.

Pasar á informe del Negociado del 
personal y de la Contaduría una íns- 
tancie, de D Ramón Alfaro Saquier, 
Licenciado en Medicina y Oirujía, en 
solicitud de'que se tomen en considera
ción los servioios de asistencia médica 
que por espacio tres años viene pres
tando por Delegación del Doctor don 
León Torrella á la Comunidad de las 
Hermanitos de los ancianos desampa
rados, sin retribución de ninguna clase.

Conceder ingreso en la CasaSooorro- 
Hospioio á Juan Sánchez Ruiz, natu
ral de Villafranca, y que leune las con
diciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión,—P. A. 
de la C, F., El Secretorio, Angel María 
Castiñeira,

1 Junta Provincial do Instrucción pública

i de Córdoba

' NÚTO.10G7
| Aprobado por el ilustrísimo señor ■

PUEBLOS Y ALDEAS

Partido de Mo «foro.—Montoro, Ada
muz, Villa del Río y Villafranca.

Partido de Bujalance,—Bujalance, 
Morente, Carpió, Cañete da las Torrea, . 
y Pedro Abad.

Partido de Puente Obejufta. — Fuente 
Obejuna, Alcornocal, Argallón, Cañada 
del Gomo, Oardenohosa, Coronado, 
Cuenca, Navalcuervo, Ojuelos Altos, 
Ojuelos Bajos, Fauchez, Pioonoillo, 
Posadilla, Belméz, Doña Rama, El 
Hoyo, Peñarroya, Blázquez, Espiel, 
Granjuela, Obejo, Valsequillo, Vi
llaharta y Villanueva del Rey.

Escuela Normal Superior de Maestros 
de primera enseñanza de Córdoba

Núm. 1063 
OORVEHEJiGIAS PEDAOÓJIOA8

En cumplí mi en to á lo dispuesto en 
Real orden de 6 de Julio de 1888, so
bre conferencias pedagójicas en todas 
las provincias, y en virtud á lo precep- 
tnádo en su artículo 2.", la Comisión 
organizadora de las de estas, ea sesión 
del día 9 del actual, ha acordado lo si- 

j goiente:
1.® Quelo» ternas que han do servir 

para las conferencias en este año sean 
los cuatro que al final se insertan.

2,“ Que 30 celebren desde el 20 ai 
23 do Julio próximo, ambos inclusives,
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en el salón de setos públicos de la Nor* 
mal de Maestros, à lasoinoojde la tarde.

3 .“ Que los Maestros, Maestras y 
anxiliates de las Escuelas públicas que 
deseen tornar parte en los debates ea- 
cargúndose de algunos de los temas, lo 
manifestarán ai Sr. Director de la Nor
mal de Maestros dentro de los treinta 
días siguientes al de Ia inserción de es
ta convocatoria en el Bolbtim Oficial 
de la provincia, haoien do clara distin
ción entre comprometerse á desarro* 
llar el tema, en que se habrá de inver
tir media hora, á lo sumo, ó el de sólo 
tomar parte en la discusión del mismo, 
dentro de loa veinte minutos que, co
mo máximo, concede el art. 8.^

La Comisión formada por la Real or
den anteriormente citada espera que 
el profesorado de primera enseñanza de 
la provincia,no desmenbiráen esta oca
sión su reconocido celo en defensa de 
los intereses que representa, esperan
do de su competencia y de su amor á 
la pública enseñanza, acuda á dichas con
ferencias no sólo con el priuoipal objeto 
de darles más briUantezé importancia, 
sino con el de estrechar los vínculos 
del necesario compañerismo que en 
todas las entidades sociales debe rei
nar, pues es el principal sostóu y el mas 
enérgico defensor de una clase.

Las conferencias pedagójioas orea 
das á Ia sombra de la necesaria ley de 
las vacaciones generales, pueden y de
ben ser la base de nuestra regeneración 
pedagójios, y esa ha sido el espíritu 
que informó su establecimiento en Es
paña, pues nadie mejor que los encar
gados de la educación de losniños,pue
den señalar los derroteros que ha de 
segnirse en esta dirección y educación 
para conseguir los mas favorables re
sultados, sin olvidar el interés común, 
harto abandonado, por desgracia, en 
nuestro país.

Por tales motivos la ya citada (Jo 
misión espera, respetimos, que á es
tos pequeños oongreaos eminentemente 
prácticos y de interés general, asistirá 
todo ó la mayor parte del profesorado 
oScial de la provincia.

Córdoba 20 de Abril de 1892.—El 
Director Presidente, Agustín Fernán
dez Barba.— El Secretario, J. Fernán
dez Jimenez.
TbKAS Á QUS SE BXFIEBB LA PKECKDENTK

CONVOCATOBl A

1 .’ Naturaleza y límites de la ense
ñanza en las Eseuelas de adultos.

2 ." Métodos y procedimientos más 
convenientes para la enseñanza del di
bujo; su aplioaoíón á las labores y á la 
educación artística.

3 .” Necesidad y utilidad de la ense 
ñanza de la higiene en toda clase de 
Escuelas.

4 .° Métodos y procedimientos para 
la enseñanza de la Aritmética. Cómo 
contribuye esta asígn'^tura á la edu
cación de loa niños.

AraffAMIENÍS

Montoro
Núm. 1060

Don Bartolomé Boni tez Romero, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago sabor: que el dia 4 de Mayo 

próximo venidero de once y medía á

does de su mañana, tendrá lugar en 
estas Casas Consistoriales la contra
tación en subasta pública de las obras 
necesarias para construir un muro de 
contención en la Calle Reforma de esta 
localidad, bajo el tipo de trescientas 
cuarenta y cinco pesetas cincuenta 
céntimos, en que pericialmente han 
sido tasadas, cuyo presupuesto y plie
go de condiciones facultatives y eco
nómicas, se hallan de maniñesto en la 
Secretaria n unioipal, dondepodrán ser 
consultados por las personas que de
seen interesarse en la ii citación.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, escritas en papel 
de la clase undécima (una peseta) y 
ajustadas el modelo que se inserta á 
continuación, á la que acompañaran 
los licitadores su cédula personal y 
resguardo que justifique haber cousig 
nado en las arcas municipales el depó
sito previo del cinco por ciento de 
de citado presupuesto.

Afodelo de propoaidén
Don F. de T. vecino de.,., con cédula 

personal que acompaña, enterado de 
los pliegos de condiciones, que acepta 
en todas sus partes, redactados para 
construir un muro de contención en 
la calle Reforma de esta ciudad, se 
compromete á ejercitar dicha obra por 
la cantidad de (en letra) pesetas.

Fecha y firma del proponents.
Montoro 19 de Abril de 1892.—Bar

tolomé Benítez Romero.

N ú m . 1 0 6 1
Hago saber: que resuelto por el 

Ayuntamiento de mí presidencia la 
construcción de sesenta y tres sepul
tura» de segunda clase en el cemente
rio de la ciudad, se anuncia al público 
que de doce á doce y medía de la tarde 
del dia cuatro de Mayo próxí mo ten
drá lugar en estas Casas Consistoriales 
la subasta para la contratación de re
ferida obra, con arreglo al presupuesto 
y pliegos de condiciones obrantes en 
el expediente de su referencia, que 
desde hoy se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

El tipo de la licitación ea el de mil 
quinientas dos pesetas ochenta cénti
mos en qu e han sido tasadas las obras, 
debiendo presentarse Ias proposiciones 
en baja de dicho tipo en pliegos 
cerrados escritas en papel de la clase 
undécima ¿una peseta,) y arregladas 
al modelo inaerto á continuación, á las 
que acompañarán los licitadores su cé
dula personal y documento que acre
dite haber consignado en la caja mu
nicipal, y en concepto de depósito 
prévio el cinco por ciento del importe 
del presupuesto.

Modelo de proposición
Don P. de T. vecino de.... con cédula 

personal que acompaña, enterado del 
presupuesto y pliego de condiciones 
facultativas y económicas, que acepta, 
redactados para la oonstruoción de 
sesenta y tres sepulturas de segunda 
clase en el cementerio de esta pobla
ción,se compromete á ejecutar dicha 
obra por la cantidad de (en letra) pe
setas.

Fecha y firma del proponente. 
Montoro 19 de Abril de 1892.—Bar

tolomé Benítez Romero.

JUZGA 0 08

Bujalance
Núm.1047

Don Pedro Cantó y García, Eacribauo de 
actuaciones del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad y su p artido.
Doy fé: que en la causa de que luego 

se hará expresión, se encuentra la cé
dula que á Ia letra dice así;

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

“En la causa seguida en este Juzgado, 
y por mi escribanía, en el pasado año 
mil ocho oí ea toa noventa y uno, contra 
José Zafra, Luisa Muñoz y José Zafra 
Muñoz, porlesiones á Francisco Muñoz 
Malla, se ha dictado auto por la Au- 
dienoia de lo criminal de Górdoba, que 
contiene la siguiente parte dispositiva:

Se declara por ahora terminado este 
samario y rebeldes á los procesados 
José Zafra, Luisa Muñoz y José Zafra 
Muñoz, sospendiéndose el curso de 
esta causa hasta que se presenten ó 
fueran habidos; remítase para su archi
vo al Juzgado de que proceden con 
oertifícaoión de este auto, reserván- 
doee al perjudicado por el delito su 
acción para que pueda ejercitaría y 
remítase al Registro centrai nota 
autorizada de este auto, arohivándose 
el rollo.n

Lo inserto concuerdo á la letra con 
su original à que me remito.

Y para que sirva de uotifioaclôn al 
perjudicado Francisco Muñoz Malla, 
cuyo domicilio se ignora, y á los efec
tos del articulo ciento setenta y ocho 
de la Ley de enjuiciamiento criminal, 
expido la presente que firmo con el 
visto bueno del señor Juez, en Buja
lance á diez y nueve de Abril de mil 
ochocientos noventa y dos.—El actua
rio, Pedro Cantó García.—V.° B.® 
Muñoz.

Pozoblanco
Núm. 1069

Don Luis Alemán y Barragán, Juez de ins- 
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se ci

tan, llaman y emplazan á tres sugetos 
desconocidos, cuyas señas se Expresan 
al final, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente á su 
inserción en la Gacela de Madrid y Bo
letín Oficial de esta provincia, se pre
senten de rejas adentro en la cárcel de 
este paitido, con el fin de responder á 
loe cargos que lea resultan en la causa 
que me hallo instruyendo por robo de 
tres caballerías menores, verificado en 
la noche del siete al ocho del actual, 
en el sitio que llaman Casas del Cerero, 
término de Villanueva de Córdoba, y 
como de la propiedad del vecino de di
cha villa Tomás Cantador Torralbo.

En su consecuencia, se encarga á to
das las autoridades de la nación, y agen
tes de la policía ji dieiah procedan á la 
busca, captura y remisión á este Juz
gado de los sugetos anteriormente re 
feridos, así como también de dichas ca
ballerías, cuyas señas se expresan á 
continuación, deteniendo en ea caso á 
las personas en cuyo poder se hallaren, 
sí no aorediUren su legitima adqui
sición.

Dado en Pozoblanco á doce de Abril 
de mil ochocientos noventa y dos. Luis 

Alemán.—Ei actuario. Licenciado Ma
riano Castro Cruzado.

Señas de los autores
Tres sugetos de malas trazas, al pa

recer gitanos, ano de ellos bajo, muy 
delgado, con bigote pequeño, y los otros 
dos más altos, todos con alpargatas y 
vestidos de verano.

Señas de las caballerías
Una burra negra, de ocho años, alz*' 

da regular, sin hierro,
Otra burra rucia cana, de cuatro años, 

de más alzada que la anterior, sin hie
rro y criando ana pollina negra como 
de ocho meses.

Rute
Núm. 1063

Don Juan Antonio Botea y Gómez, Juez i® 
instmeción de esta villa y su partido.
Por el presente y término de dio^ 

días, que empezarán á con tarse desós 
sa pabiioación en el Boletín OpioiAt 
de esta proviiicia y Gaceta de Madrid, 88 
ruega y encarga á todas tas aatoridad«8 
civiles y militares, á individuos de 1* 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de 1^’ 
caballerías que al fina) se expresarán, y 
detención de las personas en cuyo p°' 
der se encuentren, si nojustifioan su 18' 
gítima procedencia, las cuales propie
dad de D. Praueisoo de Paula Jirnéneît 
vecino de Palenciana, fueron hartáis® 
en la noche del veinte de Agosto últ*' 
mo, de las tierras del cortijo de los Al' 
caohofares, término de Benamejí.

Dado en Rute á treinta y ano i® 
Marzo de mil ochocientos noventa I 
dos.—Juan Antonio Betes.—El aotn®* 
no, Francisco del Puerto.

$eñíís de las caballerías
Una muía negra, con más de la m®’” 

ca, herrada en las dos ancas, en la i*' 
quierda Y. 0., y en la derecha M. coO' 
fusa, con siete á ocho años de edad.

Un mulo negro con cuatro años, o8*^ 
más de la marca, y herrado de la tsbl* 
del cuello y lado derecho con Y- ^' 
confuso.

Almodóvar del Campo 
Núm. 1086

D. Blas de Mesa y Mesa, Juea de mstmci^i 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria encaré'' 

á todas las autoridades de la naeÜ”* 
sus agentes y demás funcínaríos d® '* 
policía judicial, proced n á la busú# ^ 
captura de Melchor Heredia y Herei'®' 
de e.stature regular, mas bien bajo, i® 
gado, con bigote algo rubio, como 
treinta años, gitano y vecino de Orsi^® 
da. y hallado que sea, lo remitan á®®^ 
te Juzgado con las seguridades cou^® 
nientes, pues así lo tengo acordado ^^ 
causa que contra el mismo instruyo ^° 
bre robo.

Al propio tiempo cito, llamo y ® 
plazo á dicho procesado para que ooáj 
parezca ante este Juzgado en el t®'^^j 
no de diez días, contados desde la í®® 
de su publicación en la Qaesta de “ 
drid y Boletines oficiales de Ias pro*”* 
cias de Granada y Giudad Real, á' ’’^*. 
ponder de lo.s cargos que le r8®'’^^*J’j 
apercibido de que de no hacerlo ®® 
declarará rebelde y se le parará ól P 
juicio que haya lugar. á

Dado en Almodóvar del Canip 
veintiuno de Abril do 1892. — Bl®® 
Mesa. — P. S. M., Gregorio García 
Coca.
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Administración de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

NUMERO 1068

MESDE MAYO
RELACION expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas y rústicas, cuyos descubiertos han vencido y vencerán en las 

fechas que se señalan, cuyas cantidades deben ser satisfechas a los ocho días precisamente de los respectivos vencimientos, pnes finados 
estos, procederá la Administración á incautarse de la finca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de 
Julio do 1877.

(Se comAuirA)

K Umero 

mveutario
Procedencia 3Iase de la linca

Pueblo de vecindad del 
deudor Nombre de los deudores 1

’‘echB de los venoimio&tos
Plazos que 

deben

Importe 
del débito

Pts. Ct.

Tórmiao donde radica 
la finca SpOCK

Día ■Mes Año

1008 Clero R, Ó? ti ca Lnenna D. Francisco Pavón 1.® Mayo 1892 2 al 20 3113 63 jucena P.68
631 Castro del Rio Antonio E. Carretero A A 10, 16 al 20 666 60 Espejo A

662 Balado Córdoba Manuel Gutiérrez Concha' A A
9 204 60 Hornachuelos 76

4486 ProDÍoa El mismo n A
9 181 50, A A

4464
4480

n D. Antonio M. Echevarría
El mismo

2 : A

A

A

A

9
9

130 ]
430 40

Priego
A

A

9

4467 9 El misino A A 9 211 1 A A

2201 Clero
n

Lacena D. Femándo Aroca López 3 A n 6, 18 al 20 200 62 Lacena 68
1780 Propioa Córdoba Francisco Arooa Andrade A 15

9 390 70 Espiel 76
4469 Manuel Gutiérrez Concha 71 71 - y 90 1 Priego A

4466 El mismo M A
9 60 | A A

14 Estado Urbana Rute D. Mariano Gómez Cruz 6 A 16 30 55 Rute A

560 Clero Rústica Bujalance Antonio Lara Román » 4 70 60 Bujalance A

2849 1.® Propioa Blázquez José Camacho Sánchez ' 8 A n 9 111 30 Blázquez A

3729 Eugenio José Peralvo 9 11 jj 9 90 60 Torrecampo I A

4476 Priego Eduardo Romero A A 9 449 i Priego A

4476 Manuel Montero Rubio • A A 9 60 10 A 9

4478
4468 ÍI fl

0

11 Antonio Aguilera 
Miguel Aguilera

A A

A

A

A

9
9

60 60
300

A

A

A

A

4460 Manuel Montero A 0 9 160 15 A

4471 11
Antonio Castilla A 0 9 1082 60 A A

4469 19
El mismo A 9 600 l A A

4472 11
Baena El mismo » A 9 463 50 Baena A

4466 Priego D, Antonio Aguilera Infantes A A
9 306 90 Priego A

4463 Antonio Madrid Villalba A A 9 45 » A

4462 TI
El mismo 9 48 30 A A

4464 TI n
El mismo 9 46 40 W A

4461 P »
El mismo 0 y 46 A 9

4466 D. Manuel Montero A 0 y 100 A A
1006 3? Clero ” Urbana Córdoba Sebastián Muñoz García 10 A A 9 226 Cabía 9
4642
4667

Propios Rústica A Antonio M. Echevarría 
El mismo

11 A

0

A

9
8
8

31 80
46 20

Villaviciosa
A

tf

A
4657 n

D. Rafael Oastifieira 0 8 40 60 A «
749 1.® Clero " n

Villa del Rio Andrés Mobejo 13 ]f A 9 al 20 5253 Villa del Río 58
2388
2389 n Fuente Obejuna Augusto Castillo

El mismo
A

A

A

A

A

A

9
9

101
163

Belmez
A

76
A

279 Estado Urbana Cabía D. Manuel Garrido Calvo A A A 4 27 Cabra 9
4714
2849 9.®

Propios Rústica Villanueva de Córdoba Bartolomé Blanco Moreno A A A 3 880 60 7 Villas Pedroches A

Córdoba Antonio Padilla 14 A 9 125 iO Los Blázquez A
2849 9® n

El mismo A A 9 263 60 A A
2849 12 V

El mismo A A 8y9 204 A A
«849 8.® #

El mismo A 9 140 40 9 A
2849 7.®
2849 4®
4488
4488
9372

265
4716
1021
312
67

516
516

1860
193
760

T) 

» 

1»

n 

iT 

t 

tt

n
Alcaracejos

El mismo
El mismo
D, Francisco García Muñoz 

Manuel Cruzado Caballero

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

A

9
9
9
9

215 60
166 80
922 60
451 10

A

^A
Alcaracejos

A

A

A

A

9

Clero " n
Baena José Garrido León 16 A 9 6 27 58 Baena A

Propios n
ji Fuente Obejuna 

Pozoblanco
Juan Araujo Caballero
Bonifacio Cantero

16
9

9

A

A

A

2 al 7
3

378 60
800

Fuente Obejuna 
Pozoblanco

A

A

Clero D
Lucena José del Valle Ruiz 17 A A 16 al 20 627 60 Lucena 68
Aguilar José C. Buenos Viñoa A « 16 al 20 629 60 Aguilar AIT
Córdoba Manuel Enriquez xa A A 16 310 Córdoba 76

Estado

Clero "
n
tf

Posadas
11

Mantilla

Antonio Ugar Paez
El mismo
D. Juan Martin Burgos

n
n

19

0

A

A

A

A

11 al 16
11 al 16

20

332 60
306
100 66

Posadas
n

Montilla

A

A
68

Estado Urbana Lucena Manuel RiberaToires 0 11 5al 14 819 50 Lucena 76
Bon eficenoia Córdoba Victoriano Villar A A 7y 8 2122 Córdoba ír

4489
18320

18322
4493

Propios

Censo Propice
Idem id.
Idem id.
Propios

Rústica

11

Alcaracejos
0

La Rambla
A

A
Pedroche

Pedro Fernández Caballero
El mismo
D. Juan José Ortiz
El mismo
El mismo
D. Mariano Román López

A

A

A

A

A
21

A

A

A

A

A

A

A
A 

A 

A

A 

A

19
9
3
3 
a

2y a

340 70
208 60

60
26
27 20

3000

Alcaracejce
n 

Montilla
9
»

Espiel

9

A 

9

A 

A

A

y 34 
1864 
4743 
4749

.Clero Urbana Córdoba Francisco Ortega 22 A 9 17 900 06 Córdoba A

Propios
Rústica Montilla

Pozoblanco
Miguel Tortosa Telles
Francisco Sánchez Ruiz

23
24

A

A

A

A

2C 82 56
95 30

Montilla
7 Villas Pedroches

68
76

2310
668 Clero W

Villa del Rio
Andréa Muñoz Peratro 

D.“ Trinidad Saavedra García
A

26
fl

A

A

9 lí
364
261 Villa del Rio

A

68
Estado

A Fuente Obejuna D. José Ríos 26 A A 3 ai 1 7000 Fuente Obejuna 76
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de contribuciones de la provincia de Córdoba

Núm. 1066

RQOQ.TAc3.aQÍQXX
En cumplimiento á lo dispuesto en los articulos 33 y 42 de la los tracción 

de 12 de Mayo de 1888 para recaudación de contribuciones, Se hace saber à loa 
contribuyentes que la recaudación correspondiente al cuarto trimestre del actual 
ejercicio, onyo periodo voluntario termina en 10 de Junio venidero, tendrá lugar 
en loe días y zonas que ú continuación se expresan:

ZONAS PUEBLOS
----------------- j

nórdoLa«
Córdoba................ Obejo............... *............

Villaviciosa......... ...........
(Aguilar -......... ..

Aguilar................... J Mfintiirqne........................
iPiierite Genil.................
(Baena...........................

Baena..................... JLuqUfi . ..........................
f ValenzUdla.....................
í Bujalance......................

Bujalance.............. iCañete.............................
jCarpio..........................
(Pedro Abad.................
(Cabra............................

Cabra..................... iDoña Mencía...............  
iNuova Carteya..........
iXnbems........................ ..

Castro de' Rio.... jOastro dól Río..............
Í Espejo.............................
(Eiionte Obajima............
• Relmez..........................
iRlazQuez,i..A ...... .

Fuente Obejuna... lEspiel...........................
Mí ran j neta.....................
jValsequillo..................
[ Vil labarta......................
'Villanuevadel Rey,,,, 
/TTinnífiRA. *. •.
iRelaluázar . ....................

Hinojosa (Faenta la Lancha.......
ISanta Eufemia............
'Villaralto.....................
. Vino4•

1 IlHAnA Encinas Reale.s............
Montilla........................
Montoro..........................

Montoro.. ............. ViIlafranea < -. ...............
Villa del Río................
POflf^d RA . - . *.........................

Almodóvar del Río....

Posadas................. Guadalcázar................

TTiiAiiLA Pftl m Ara . . . - . .

Pul mA dftÍ Río •
/PnvohlanCO . « * . .
A.luftF’^ú^jos -. - *. * - - • ■

CoQ^íV^^''^* - ■ - ■ * * - * - - -
Oogi T^0r^'fií^..........Pozoblanco........... Q Q Íj 0 •.•••»»* *•<*■♦ ’ 
pAdronhASa......

T^orFAOftinno.
Villanueva de Córdoba.
Villanueva del Duque.
Prípim.

Priego OArAftRnAV.

E,tente Toiftr
Rambla .»
RftrnAn ^uñáZ..
VínntñÍbAn ..........

Rambla.................. ' Montemayor................
1 S.Sebastián Ballesteros
Vínforía. .... . a. . .. . »
Unte................... .. ..........

Rute,
Bell s meji.....................

1

Días db cobbanza kn cada pueblo

Del 6 al 22 de Mayo
1 2

n 4 fl 6 fl fl

M 9 fl 14 fl fl

n 10 fl 12 fl fl
2 6

W 11 fl 16 fl fl

» 9 9 12 fl fl

ff 5 fl 7 fl fl
10 fl 14 » fl
7 9

fl 1 fl 3 fl fl

fl 4 » 6 fl fl
8 fl 12 fl V

n 1 tr 3 fl P

fl 4 fl 5 fl fl

fl 6 fl 7 fl fl
18 fl 22 n

n 23 fl 26 n fl «

n 3 fl 6 » fl

fl .3 fl 6 fl »

fl 6 fl 8 fl fl

n .3 7
ji 8 fl 9 » fl

n 3 fl 6 fl fl

fl 3 fl 0 fl 11

fl 4 fl 6 fl fl

fl 9 fl 12 fl

fl 2 fl 6 « fl

« 1 fl 2 fl fl
13 fl 14 fl fl3 fl 6 rf fl
6 fl 9 fl • fl

fl 8 fl 13 n fl

n 4 fl 6 fl fl

fl 6 fl 11 fl fl

fl 9 fl 13 fl fl

fl 6
1

19

fl 8
3

25

fl fl

fl

fl

fl

fl

fl

n

fl

11

fl 1 fl 3 fl

» 1 fl 2 fl fl

fl 9 fl 12 fl fl

fl 16 fl 17 11 fl

fl 1 fl 2 fl »

fl 5 fl 7 11 fl

fl 7 fl 10 » 11
Hi fl 19 W fl

9 fl 10 fl fl

fl 9 fl 10 11

n 6 fl 7 fl fl
11 14 J,

16 fl 17 fl fl

fl 16 fl 17 fl fl

fl 18 fl 20 fl fl

fl 21 At 26 fl fl

fl 11 fl 13 » fl

U 10 fl 16 fl fl

fl 8 fl 12 fl fl
ft 9

fl 10 fl 12 fl fl

ft 3 fl 8 11 fl

V 9 fl 13 11 fl

fl 3 fl 6 n fl

fl 3 fl 6 n fl

fl 4 fl 8 fl fl

fl 9 fl 10 n n

fl 9 fl 10 fl fl

14 fl 18 11 fl

fl 3 fl 6 fl

fl 9 n 9 » fl

fl 1 fl 3

Lo que se publica por medio de este periódico oficial para general conoci
miento, debiendo observar que los días señalados son inclusives.

Córdoba 20 de Abril de 1892.—El Administrador, Federíso R. Santamaría.

COMPAÑIA DE LOS PEBBO-CABRILBS ANDALUCES

Núm. 1064

AVISO AL PUBLICO
A oonsecnenoid del restablecí miento det antiguo cuadro de marcha de tre

nes, el especial de viageros que debe circular en los días 19 y 20 del actual, mo- 
difioará la marcha anunciada, eujetándose á la siguiente:

Málaga 16 de Abril de 1892.

ESTACIONES Llegada Parada Salida

Cádiz.......................................... » ♦ ■ 1 a n n
M, 

3.

Aguada...................................... «•11 3. 6 l 3. 7

San Fernando........................... 3.30 6 8.3S

Puerto Real............................... 3.64 6 3.69

Puerto de Santa Marla......... . 4.16 6 4.21

Jerez.......................................... 4.49 8 4.57

Cuervo....................................... 6.29 l 6.30

Lebrija....................................... • • « « 6.61 2 6.63

Las Cabezas............................... 6.19 2 6.21

Alcantarillas.............................. 6.39 1 6,40

Utrera........................................ - * « a 4 < 7. 4 10 7.14

Dos Hermanas.......................... 7,42 2 7.44

Sevilla........................................ * * « ■ 4 8. 7 
M.

M M

Comisaría de Guerra de Córdoba

Núm. 1069

FACTORIA UE SUBSISTENCIAS

Nota dk las coupsas de aktIculos ca inmb- 
DIATO COSSUliO TEBIPICADAS BN EL DIA DE LA 

FECHA

1 PaECIOS
l AsTíouLoa

1 Lefia de jaros: (60 quintales métri-
1 eos) á............................................. 8,60
f Cebada: (666 hectólitros) A .... 12,96
i Paja para pienso: (600 quintales
1 métricos) á.................................... 4,97

í Córdoba 18 de Abril do 1892.-EI Admi-
[ nistrador, Juan Diez Sotillos.—V.® B.®: El 

Comisario da Guerra Interventor, Rafael 
Delgado.

FACTORÍA DE UTENSILIOS

Nota dk las compuas ñu Anri cutos de inme
diato consumo VEUIPICAUAS EN EL ÜlA DE LA 
PECHA.

PBKCIOS 
ARTIOUIOS -

Aceite de 2.^ (226 litros) à............ 1,08
Carbón vegetal: (8460 kilogramos). 4. 0,11
Jabón: (160 kilogramos) 4................. 0,80
Lefia de olivo: (1600 kilogramos) á. . 0,04
Esparto: (60 quintales métricos) ó.... 16,00

Córdoba 18 de Abril de 1892.—El Admi
nistrador, Juan Diez Botillos.—V.® B.“: El 
Comisario de Guerra Interventor, Rafael 
Delgado.

Fábrica militar da harinas da Córdoba

Núm. 1063
ANUNCIO

Se convoca por el presente á ocuour* 
so de postores para el dia2 de May*’ 
próximo á las diez de la mañana, para 
la adquisición de los artículos siguieD' 
tes:

AHTÍeVLOS V COMOIOIORKS DE OASA UNO
Trigo de 2.‘ clase, del país, bied 

limpio, exento de semillas estrañas^ 
tierra, piedras, carlea y tizón. '

Las proposiciones deberán hneara# 
por quintales niétrioos.

Será desechada toda oferta que Q** '
reúna las condiciones expresadas, para ilÁ 
lo cual se presentarán muestras por lo® ' 
postores, siendo árbitros los que sus
criben para juzgar en el acto sobre 1* 
aceptación de las proposiciones aunque 
medie asesoramiento de peritos.

Córdoba Í9 de Abril de 1692. — El á*^" 1 
ministrador,Hipólito Muñoz.—V.’ B. - 
El Comisario de la (Juerra Interven' 
tor Eduardo Altolaguirre.

Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de Córdoba

EI Iunes próximo, 25 del corrien^^’ 
tendrá lugar eu este establecimiento ls 
subasta de ropas y efectos procèdent®® 
de loa empeños hechos en la Rucaría® 
2.® durante el mes de Agosto últi»®’ 
y que con arreglo á los Estatutos oo' _ 
rresponden venderse.

El acto de subasta principiará á 1®® 
lOde la mañana.

Córdoba 22 de Abril de 1892.-*^ 
Contador, Manuel Anguita. ^

IUPHBNTA DEL DIABIO DE CÓRDOBA
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